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Valledupar, Mayo Veintitrés (23) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: ANYIE ESTEFANI BARRIOS BARRIOS. 
DEMANDADO: BREINER JESID GIRALDO MARZAL. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00053-00. 
  

 
Pasa el Despacho el presente proceso y revisado el expediente se encuentra que 
la parte demandada presenta contestación de la demanda en la cual propone 
excepciones de fondo; por tanto, conforme el artículo 391 del C.G.P., es procedente 
correr traslado a la parte accionante de las excepciones de fondo propuestas por la 
parte demandada por el término de tres (03) días, para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Además, se advierte que el apoderado de la parte demandante solicita se le corra 
traslado de derecho de petición presentado por la señora MARTA LUZ CIFUENTES 
ALMENDRALES según se anotó en el registro de actuaciones de la Rama Judicial 
imagen que anexa con su escrito; al respecto, se informa que dicha actuación fue 
digitada erróneamente por parte del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y 
de Familia de Valledupar y revisado el respectivo registro de actuaciones dicho error 
se subsanó en días anteriores; por lo tanto, se le informa que no se ha presentado 
ningún derecho de petición por parte de la señora CIFUENTES ALMENDRALES 
dentro del presente trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
La Juez,   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
 

 

EABP. 
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